
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede allegada por el perito otrora designado en éste, la 

cual atañe a los dictámenes periciales requeridos a ese auxiliar 

de la justicia. Sírvase proveer. Cartago (V.), noviembre 17 de 

2.022. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

Referencia: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoado por JAVIER 

VIRGEN DÍAZ contra ERICA CONSTANZA, LUZ 

ALEJANDRA, ADRIANA MILENA CORRALES SÁNCHEZ y 

OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2017-00109-00 

Auto: 1.696 
 

Para los fines legales que estime convenientes se COLOCA en 

conocimiento de las partes entrabadas en este asunto, los 

dictámenes periciales sobre los predios rurales: “LA SELVA” y “LA 

CEIBA” pretendidos en el proceso de la referencia, elaborados por 

el perito MANUEL ANTONIO GÓMEZ HERRERA. 

 

Una vez cobre ejecutoria la presente providencia, vuelva el 

proceso a despacho con miras a fijar la vista pública de que trata 

el artículo 373 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE NOVIEMBRE DE 2.022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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